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Directiva 003-2011-VRADM

Llena formato 
de bienes y 
servicios del 

equipo a 
adquirir

Autoriza 
Adquisición

Consolida 
cuadro de 
adquisición

Elabora Informe 
Técnico

Elabora 
concurso para 
adquisición 

- Descarga el formato de la web y completa información requerida para la renovación de contrato

- La DGA evalúa la pertinencia de la compra del equipo 

- Emite la conformidad presupuestal al consolidado de equipos

- Recomienda el modelo de equipo adecuado para la adquisición   

- Revisa expediente y eleva al consejo universitario para su respectiva autorización 


